
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 29 de marzo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para reprogramar audiencia dentro del incidente de nulidad.   
Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintidós de Abril de Dos Mil Veintidós 

  
PROCESO: 2019-2277 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y continuando con el trámite, 

SEÑALASE la hora de las 10:00 AM del día 17  del mes de  mayo del año 2022, 

para que tenga lugar la audiencia virtual, donde se practicaran las pruebas 

solicitadas por las partes y decisión del presente incidente de nulidad.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del 

C.G. del Proceso. 

 

Las partes y sus apoderados quedan notificados por estado y esta será la única 

notificación para la diligencia. Lo anterior, conforme el artículo 295 del Código 

General del Proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

 

Iyvc 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 25 de abril de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 026 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 29 de marzo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

   
Bogotá, D.C., Veintidós de Abril de Dos Mil Veintidós 

  
PROCESO: 2019-2277 

 

RECONÓCESE personería ADJETIVA a la abogada ROSE MARIE ROJAS ABRIL, 

quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos 

y efectos del poder de sustitución conferido por la Dra. DEISY VIVIANA 

GRANADOS HERRERA. 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

 

Iyvc 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 25 de abril de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 026 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


